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Consejo Seccional Judicatura - Antioquia - Medellin ha enviado una respuesta automática. 

C 

Consejo Seccional Judicatura - Antioquia - Medellin 

Señor usuario (a). 
  
Su mensaje ha sido recibido, el mismo será asignado por reparto y atendido el 
orden de ingreso de asuntos para trámite, de acuerdo con los términos 

legalmente estabecidos y la capacidad de respuesta de esta Corporacion. 
  
Atentamente, 
  

  

  
  

  DARLY EDILIA RODRÍGUEZ MINOTA 

    Secretaria 
Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 
  

consecant@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: +57-4 232 85 25  Ext 1132 
Cra. 52 N° 42-73 Piso 26 Of. 2626 Medellín-

Antioquia 

  
  
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama 

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo 

de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del 

mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener 

consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las 

que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la 

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una 

autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario 

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
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Para: 

  Juan Carlos Pelaez Serna; 

  Consejo Seccional Judicatura - Antioquia - Medellin 

y 3 más 

09AutoadmiteniegaMC.pdf 
170 KB 

 

  AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico tadmin08anq@notificacionesrj.gov.co es de 

uso único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y 

automáticamente se eliminara de nuestros servidores. 

 
 
Informamos que los correos electrónicos habilitados para la recepción de demandas y de 

memoriales ante la Secretaría General del Tribunal Administrativo de Antioquia en 

forma virtual son los siguientes:   

1. PRESENTACIÓN 

DEMANDAS: demandastaant@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se recuerda 

que tanto la demanda como los documentos y anexos, deberán enviarse 

en formato PDF y no será necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo del Tribunal, ni para los traslados.   
2. RADICACIÓN DE ACCIONES DE TUTELA Y HABEAS 

CORPUS: Deberá hacer uso del aplicativo general dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura, que se encuentra en la página web 

www.ramajudicial.gov.co, accediendo al siguiente link: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea  
3. PRESENTACIÓN MEMORIALES PARA ASUNTOS 

ESPECIALES: recepcionmstadmant@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Acci

ones de tutela, populares y cumplimiento, habeas corpus, conciliaciones 

prejudiciales, nulidad electoral, pérdida de investidura, y control 

inmediato de legalidad.    
4. MEMORIALES PARA LOS DEMÁS 

PROCESOS: memorialestaant@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
5. MEMORIALES PARA PROCESOS EN 

ARCHIVO:  archivotaant@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
6. MEMORIALES PARA CONSULTAS GENERALES, SOLICITUDES 

DE CITAS Y 

AUTORIZACIONES: sectribant@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

LOS DOCUMENTOS QUE NO SEAN REMITIDOS A LOS 

CORREOS ANTERIORMENTE REFERENCIADOS NO SERÁN 

TENIDOS EN CUENTA.   
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 ______________________________________________________________

_ 

  
  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 
 
 

 DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN AUTO DEL 20 DE ENERO DE 2021, 
NOTIFICO EL AUTO QUE ADMITE LA ACCIÓN DE TUTELA QUE SE RELACIONA A 
CONTINUACIÓN, CON EL LINK DE ACCESO AL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO PARA 
QUE PUEDA CONSULARSE LAS PIEZAS PROCESALES DE LA TUTELA: 
 
 

REFERENCIA  ACCION DE TUTELA  

ACCIONANTE  HEVER LEÓN JARAMILLO OROZCO 

ACCIONADO  

CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA – SALA ADMINISTRATIVA Y 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

VINCULADO  
JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN  

RADICADO  05001 23 33 000 2022 00117 00  

SUSTANCIACION  20  

DECISIÓN  ADMITE TUTELA  
 
Link de acceso al expediente electrónico: 
 
 
 

05001233300020220011700 
 
 
 
MAG: BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑOZ 
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